
Expediente: 393/12
Carátula: ADAD MANUEL ELIAS C/ JUAREZ RUBEN ADOLFO S/ DESPIDO

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO II C.J.C.
Tipo Actuación: NOTA
Fecha Depósito: 20/02/2024 - 04:58
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - ADAD, MANUEL ELIAS-ACTOR (HEREDERO)
90000000000 - JUAREZ, RUBEN ADOLFO-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado del Trabajo II C.J.C.

ACTUACIONES N°: 393/12

*H20902547177*
H20902547177

ADAD MANUEL ELIAS c/ JUAREZ RUBEN ADOLFO s/ DESPIDO PAQUETE N°4 AÑO 2020-
2CUERPOS

 Nota: Se deja constancia que se recibió de la Oficina de Digitalización, el Expte n° 393/12 - ADAD
MANUEL ELIAS c/ JUAREZ RUBEN ADOLFO s/ DESPIDO, en 02 cuerpos con 360 fojas.
Secretaria, con fecha dispuesta al pie.- ADB

Actuación firmada en fecha 19/02/2024

Certificado digital:
CN=ALONSO Luis Antonio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23246430799

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
09/07/2026 - 08:18:49


